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PLATAFORMAS EN ERASMUS+

Anexo C de la Guía:

- ECAS (Servicio de Autentificación de la Comisión Europea) �
https://ecas.ec.europa.eu/cas

- Portal de Participantes � URF � PIC
(URF: Unique Registration Facility / PIC: Código de Identificación de Participante): 
https://ec.europa.eu/education/participants/portal

- Plataforma de difusión: 
https://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/projects/



PLATAFORMAS EN ERASMUS+

- Ahora la plataforma de proyectos SVE está accesible a 
través del portal Europeo de la Juventud:

http://europa.eu/youth/evs_database

- Otras plataformas que se irán poniendo en marcha: 
Mobility tool (SVE), plataforma lingüística, etc…



REGISTRO EN ECAS Y OBTENCIÓN DEL PIC

En ECAS se registra las personas físicas.
Se puede consultar el Manual con instrucciones preparado por la ANE.

Una vez registrados, se puede entrar en el portal de participantes y 
registrar una asociación / organización (o varias) para obtener el número 
PIC.
Se puede consultar las Instrucciones para registrarse en el portal
preparado por la ANE, o el Manual de usuario de la Comisión Europea.

Registrarse también en el 
Programa Erasmus+ (en el 
portal de participantes) y 
se aconseja seleccionar 
como opción



REGISTRO EN ECAS Y OBTENCIÓN DEL PIC

Al registrarse en el Programa Erasmus+ se aconseja seleccionar en 
“Organisation type” (tipo de organización) la opción de:



PORTAL DE PARTICIPANTES / CÓDIGO PIC

Enter information about your organization:



- Formulario de Entidad legal

- Ficha de identificación financiera: Correspondiente al país en el 
que se encuentra ubicado el banco.

Además si se solicita una subvención superior a 60.000 euros, 
siempre y cuando no sean organismos públicos u 
organizaciones internacionales:
- Acciones descentralizadas (ANE): balance y cuenta de pérdidas y 
ganancias del último año financiero que tenga la contabilidad cerrada.
- Acciones centralizadas (Agencia Ejecutiva): idem pero de los dos últimos 
años financieros que tengan la contabilidad cerrada.
- Excepción: entidades nuevas � declaración financiera o de seguros 
indicando los riesgos profesionales del solicitante.

Documentación en el portal: Tiene que estar antes de presentar la 
solicitud para una subvención del programa Erasmus+.

PORTAL DE PARTICIPANTES / CÓDIGO PIC - Documentación



ENTONCES…

PASOS PARA PRESENTAR UN PROYECTO: 

1. Registro en el portal de participantes � PIC

2. Verificar que el proyecto cumple los requisitos

3. Verificar las condiciones de financiación

4. Rellenar el formulario

5. Envío electrónico del formulario


